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1.  OBJETO 
 
1.1  Esta norma establece el método para determinar aproximadamente la presencia de cantidades 
inapropiadas de impurezas orgánicas en el árido fino para mortero y hormigón. 
 
 

2.  ALCANCE 
 
2.1  El árido fino sujeto al método de ensayo propuesto en esta norma, es aquel que se utiliza para la 
elaboración de hormigón o mortero de cemento hidráulico. 
 
2.2  El método referido en esta norma establece dos procedimientos. El primero utiliza una solución de 
color normalizado y el segundo un comparador de colores normalizados como referencia. 
 
2.3  Esta norma se utiliza para realizar una determinación preliminar de la aceptabilidad de los áridos 
finos con respecto a los requisitos sobre impurezas orgánicas de la NTE INEN 872 
 
2.4  Esta norma proporciona una advertencia de que pueden estar presentes cantidades inapropiadas 
de impurezas orgánicas en el árido fino. Cuando una muestra sometida a este ensayo produce un 
color más oscuro que el color normalizado, es aconsejable realizar el ensayo para determinar el efecto 
de impurezas orgánicas en la resistencia del mortero, de conformidad con la NTE INEN 866. 
 
 

3.  DEFINICIONES 
 
3.1  Para los efectos de esta norma, se adoptan las definiciones contempladas en la NTE INEN 694. 
 
 

4.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
4.1  Esta norma no tiene el propósito de contemplar todo lo concerniente a seguridad, si es que hay 
algo asociado con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas 
apropiadamente saludables y seguras y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reguladoras 
antes de su uso. 
 
 

5.  MÉTODO DE ENSAYO 
 
5.1  Resumen.  A una muestra de árido fino se le agrega una solución normalizada de hidróxido de 
sodio, se la agita y luego de 24 horas se compara el color del líquido que sobrenada la muestra con el 
color de la solución normalizada o con el comparador de colores para determinar si la muestra 
contiene impurezas orgánicas inapropiadas. 
 
5.2  Equipos 
 
5.2.1 Botellas de vidrio. Graduadas e incoloras, con una capacidad nominal de aproximadamente 
240 cm³ a 470 cm³, equipadas con tapones o tapas herméticas, no solubles con los reactivos 
especificados. En ningún caso, la dimensión externa de las botellas, medida a lo largo de la línea de 
vista utilizada para la comparación del color, debe ser superior a 63,5 mm o menor a 38,1 mm. La 
graduación de las botellas deben estar en cm³, (ver nota 1), a excepción de las botellas sin marcar que 
pueden ser calibradas con graduaciones realizadas por el usuario. En tal caso, sólo son necesarias 
tres marcas de graduación, de la siguiente manera: 
_____________ 
1NOTA 1. Los frascos que se comercializan internacionalmente por lo general están marcados en mililitros “mL” como medida 
de volumen, que equivale a centímetros cúbicos en el SI. 
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5.2.1.1  Nivel de la solución de color normalizada: 75 cm³. 
 
5.2.1.2  Nivel del árido fino: 130 cm³ 
 
5.2.1.3  Nivel de la solución de NaOH: 200 cm³ 
 
5.2.2  Comparador de colores normalizados. Debe ser conformado como se describe en la tabla 1 de 
la norma ASTM D 1 544, (ver nota 2). 
 
5.3  Reactivo y solución de color normalizada 
 
5.3.1  Solución de hidróxido de sodio (3%) como reactivo. Disolver 3 partes en masa de hidróxido de 
sodio grado reactivo (NaOH) en 97 partes de agua. 
 
5.3.2  Solución de color normalizado. Disolver dicromato de potasio grado reactivo (K2Cr2O7) en ácido 
sulfúrico concentrado (gravedad específica 1,84), a razón de 0,250 g en 100 cm³ de ácido. Para la 
comparación de color, la solución debe ser recién elaborada, de ser necesario utilizar una fuente de 
calor de baja intensidad. 
 
5.4  Muestreo.  La muestra debe ser seleccionada de acuerdo con la NTE INEN 695. 
 
5.5  Preparación de la muestra de ensayo.  La muestra para ensayo debe tener una masa de 
aproximadamente 450 g y debe ser tomada de la muestra total de conformidad con la norma ASTM C 
702. 
 
5.6  Procedimiento 
 
5.6.1  Verter la muestra de árido fino a ser ensayada en la botella de vidrio hasta aproximadamente el 
nivel equivalente al volumen de 130 cm³. 
 
5.6.2  Añadir la solución de hidróxido de sodio hasta que el volumen ocupado por el árido fino y el 
líquido, después de agitar, sea de aproximadamente 200 cm³. 
 
5.6.3  Tapar la botella, agitar vigorosamente y dejar reposar durante 24 h. 
 
5.7  Determinación del color 
 
5.7.1  Procedimiento con la solución de color normalizado. Al final del período de 24 horas de reposo, 
verter en la botella de vidrio descrita en el numeral 5.2.1 hasta aproximadamente el nivel de 75 cm³ 
con la solución de color normalizado recién elaborada preparada previamente y utilizada dentro de un 
tiempo no mayor a 2 horas, según lo estipulado en el numeral 5.3.2. Sostener la botella con la muestra 
de ensayo y la botella con la solución de color normalizado, una al lado de la otra y comparar el color 
de la luz transmitida a través del líquido que sobrenada la muestra, con el color de la luz transmitida a 
través de la solución de color normalizado. Registrar si el color del líquido que sobrenada es: más 
claro, igual o más oscuro que el color de la solución de color normalizado. 
 
5.7.2  Procedimiento con el comparador de color normalizado. Para definir con mayor precisión el 
color del líquido que sobrenada la muestra de ensayo, se deben utilizar cinco vidrios de color 
normalizado, utilizando los siguientes colores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________ 
NOTA 2. Un instrumento adecuado consiste en cinco vidrios de color normalizados, montado en un soporte de plástico. Sólo el 
vidrio identificado como Color Gardner No. 11 se utiliza en el numeral 5.7.2, como vidrio de color de referencia. 
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Color normalizado escala de 
Gardner 

No. 
Número de orden en el comparador 

5 
8 
11 
14 
16 

1 
2 

3 (normalizado de referencia) 
4 
5 

NOTA. Se debe utilizar el procedimiento de comparación descrito en el numeral 5.7.1, excepto que se 
debe reportar el número del vidrio del comparador que es más cercano al color del líquido que 
sobrenada sobre la muestra de ensayo. Cuando se utiliza este procedimiento, no es necesario 
preparar la solución de color normalizado. 

 
 
5.8  Interpretación del color. Cuando una muestra sometida a este ensayo produce un color más 
oscuro que el color normalizado de la solución o el color No. 3 del comparador (color normalizado 
Gardner No. 11), se considera que el árido fino bajo ensayo, posiblemente contiene cantidades 
inapropiadas de impurezas orgánicas. Es conveniente efectuar más análisis antes de aprobar o 
rechazar el uso del árido fino en el hormigón o mortero. 
 
5.9 Informe de resultados.  Se debe elaborar un informe de resultados que contenga los siguientes 
datos: 
 
a) Fecha de muestreo y ensayo, 
b) Nombre del laboratorio y del laboratorista que efectuó el ensayo, 
c) Identificación de la muestra de árido fino, 
d) Procedimiento utilizado,  
e) Color determinado en el ensayo según lo indicado en los numerales 5.7.1 o 5.7.2, 
f) Recomendaciones de acuerdo a lo estipulado en el numeral 5.8, 
g) Otros detalles necesarios para la completa identificación de la muestra. 
 
 
5.10  Precisión y desviación.  Puesto que este ensayo no produce valores numéricos, no es posible 
la determinación de la precisión y desviación. 
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APÉNDICE Z 
 

Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR 
 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 694 Hormigones y áridos para elaborar hormigón. 
Terminología. 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 695 Áridos para hormigón. Muestreo. 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 866 Árido fino para hormigón. Determinación del efecto de 

las impurezas orgánicas en la resistencia de morteros 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 872 Áridos para hormigón. Requisitos. 
Norma ASTM C 702 Práctica para reducción de muestras de árido hasta el 

tamaño de ensayo. 
Norma ASTM D 1 544 Método de ensayo para el color de líquidos 

transparentes. (Escala de color de Gardner). 
 

 
Z.2 BASE DE ESTUDIO 

 
ASTM C 40 – 04.  Standard Test Method for Organic Impurities in Fine Aggregates for Concrete.  
American Society for Testing and Materials. Philadelphia P.A, 2004. 
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